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19512 ORDEN de 7 de junio de 1984 por la que se ejer
cita el derecho de tanteo sobre «Un pote de far
macia, de Savona, siglo XVIII, con figuras en azul. 
(T. 784).

Ilmos. Sres.¡ Visto el expediente del que se hará mérito y;
nesultanac que por don Antonio Cano Medina con domicilio 

en Barcelona, paseo Nacional, número 74, fue solicitado de la 
D' i t-crion General de Bellas Artes y Arohivos el oportuno per
miso para exportar por la Aduana de Madrid «Un pote de 
farmacia de Savona. siglo XVJII con figuras en azul, medidas, 
27 centímetros de altura, 12,5 centímetros de diámetro de la 
boca valorado por el Interesado en cincuenta mil (50.000) pe
setas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex- 
po'iación de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó 
propuesta al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes 
y A-chivos según acuerdo adoptado por unanimidad en su se
sión de fecha 14 de febrero de 1984 para que se ejercitase 
el derecho de tanteo que previene el articulo 8. del Decreto de 
2 de junio de 1900 sobre la mencionada obra por considerarla 
de gran interés para el Museo Nacional de Cerámica y de las 
Artes Suntuarias de Valencia;

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite 
de audiencia que previene ei artículo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, ésta contestó dentro del plazo 
señalado manifestando que deseaba renunciar a la exportación 
solicitada, pero no contestando en realidad a la cuestión que 
se le planteaba-

Visto el Decrete de 2 de junio de 1900 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que de oonformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 0.°, 8 0 y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1980 ol Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado per
miso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Califica
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importancia His- 
tór oa o Ai-tística, reúnan méritos suficientes para el]o, siendo 
el i-Teoio que ha de regular esta adquisición el mismo valor 
d- c1 arado por el solicitante de la exportación, que constituye 
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término 
de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para ei ejercicio del dere
cho de tanteo debiendo ser adquirida la obra de que se trata 
por el precio declarado de cincuenta mil (50.000) pesetas;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de i. ud.’enoia que señala el articulo 91 de la vigente Ley de Pro- 
c-dmiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto.

Primero.—Que en el ejeroicio del derecho de tanteo previsto 
en el artloulo 8 0 del Decreto de 2 de junio de 1900, se adquiera 
por el Estado oou destino al Museo Nacional de Cerámica y 
de las Artes Suntuarias de Valencia, «Un pote de farmacia, 
de Savona», siglo XV111, con figuras eñ azul, medidas 27 cen
tímetros de altura, 12,5 centímetros de diámetro de la boca, 
cuyo permiso de exportación fue solioitado por don Antonio Ca
no Medina

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de oincuerta mil (50.000) pesetas, el cual se pagará al 
exportador oon cargo a los fondos de que dispone este Departa
mento para tales atenciones

I eroero —Que se haga saber esta adquisición al interesado 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984.

SOLANA MADARIAGA

r!mos, Sres. Subsecretario y Director genera] de Bellas Artes
y Arohivos.

19513 ORDEN de 18 de junio de 1984 por la que se 
reconoce, clasifica e inscribe como Fundación cul
tural privada, benéfica de promoción, la denomina
da «Unión Socio-Cultural Clara Campoamor».

limo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación 
e inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas 
y Entidades Análogas de la Fundación «Unión Socio-Cultural 
Clara Campoamor, y

Resultando que por doña María Luisa Ocaña Ibáñez se pro
cedió a constituir una Fundación cultural privada con la expre
sada denominación en escritura pública, comprensiva de los 
Estatutos que han de regir la misma, ante el Notario de Madrid 
don Julián Marta Rubio de Villanueva, el dia 17 de enero 
de 1983; fijándose su domicilio en los locales de la parroquia 
Virgen de los Llanos, barrio de Las Aguilas, Madrid;

Resultando que el capital inicial de la Institución esté consti
tuido por la cantidad de cien mil (100.000) pesetas, constando 
certificación de que dicha cantidad se encuentra depositada en 
Entidad bancarie a nombre de la fundación; se especifica el 
objeto de la misma, consistente en: «Fomentar el contacto,

desarrollo y mutua ayuda de todas aquellas personas cuya preo
cupación se cifra en la expansión, entendimiento y utilización 
de los valores culturales, como medio indispensable de poten
ciación humana...... La investigación y estudio de nuevos cauces
de participación cultural de aquellos ambientes más alejados 
de este medio. La promoción de intereses sociales y culturales. 
La realización de sus servicios sin carácter lucrativo».

Resultando que la representación, gobierno y administración 
de la Fundación se encomienda a un Patronato integrado por: 
Presidente, con carácter vitalicio: Doña María Luisa Ocaña 
Ibáñez; Vicepresidenta, doña María Eugenia Cabezón Sáez; Se
cretaria, doña María Teresa Campos Artiega; Tesorera, doña 
Dolores Martínez Vera;' Vocales, doña María Isabel Broncano 
Casco, doña Julia Rodríguez Arias, doña Leonor González Mo
lina, doña Josefa Delgado Ortiz, doña Francisca Avila Molina, 
doña María Isabel Rojas Mayor, doña Isabel Lillo Alarcón, doña 
María del Carmen Vega Congosto y doña Manuela Cortés López, 
todas las cuales han aceptado expresamente sus cargos.

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970; 
el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y Enti
dades Análogas de 21 de julio de 1972; los Reaies Decretos 1782/ 
1979, de 29 de junio, y 442/1981, de 0 de marzo, y las demás 
disposiciones concordantes y de general aplicación.

Considerando que, conforme a ló prevenido en los artícu
los 1 y 2 del Real Decreto 1702/1979, en relación con el artícu
lo 103,4 del Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas 
de 21 de julio de 1972, es de la competencia de este Departa
mento el reconocer, clasificar e inscribir la presente Fundación, 
en consideración a 5 os fines que se propone cumplir;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido 
por persona legitimada para ello y que al mismo se han apor
tado cuantos dato6  documentos se consideran esenciales, cum
pliéndose los requisitos señalados en el artículo 1." del Regla
mento de 1972, oon las especificaciones de sus artículos 8.° y 7.°, 
siendo por su carácter una Institución cultural y benéfica por 
su naturaleza de promoción, conforme al artículo 2°, 4 del 
mismo.

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del 
Protectorado, que eleva la Subdirección General de Fundaciones 
y Asociaciones Culturales, previo informe favorable de la Ase
soría Jurídica del Departamento, ha resuelto;

Primero.—Reconocer como Fundación cultural privada con el 
carácter de benéfica de promoción, la denominada «Unión So
cio-Cultural Clara Campoamor».

Segundo.—Encomendar su representación y gobierno al Pa
tronato cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.—Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1984.—P, D., el Subsecretario, Mario 

Trinidad Sánchez.

limo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

19514 ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que se 
dispone se dé cumplimiento a la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 43.673, interpuesto con
tra este Departamento por «Unavivo, S. A ».

Finos. Sres : De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 31 
de marzo de 1984 por la Seoción Cuarta de la Audiencia Na- 
oioral en el recurso contencioso-administrativo número 43.873, 
promovido por «Unavivo, S. A.», sobre sanción de multa por in
fracción en materia de disciplina de mercado, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos; Estimamos el recurso número 43.673, interpuesto 
contra resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de fecha 
29 de noviembre de 1982, debiendo revocar oomo revocamos y 
anuíamos el mencionado acuerdo por no ser conforme a de
recho-, sin mer.ciór, sobre costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentenoia se in
terpuso por la Abogacía del Estado recurso de apelación, el 
cual ha sido admitido en un solo efeoto.

Lo que digo a VV II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de mayo de 1984.—P. D., el Direotor general de 

Seivioios, Fernando Magro Fernández.

Ilmos Sres Secretario general para el Consumo y bireotor ge
neral de Inspección del Consumo.


